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Puntos de despacho de estupefacientes
(departamentos en Colombia)

Puertos o zonas venezolanas por donde 
salen estupefacientes a otros países  

Enlaces entre inicio y fin del recorrido de
estupefacientes en territorio venezolano

Diversificación de salida desde Venezuela
a los distintos destinos internacionales

Dada la magnitud o incremento 
del tráfico de drogas en Venezuela, 
nuestro sistema financiero está  
en riesgo de ser utilizado como 
plataforma para la legitimación  
de capitales.

En un contexto de altos niveles de criminalidad, politización, violencia y  
militarización de las instituciones del Estado y de una crisis humanitaria  
en puerta, dados los altos índices de inflación, desabastecimiento y escasez,  

el Gobierno debe implementar acciones específicas que constituyan  
verdaderas estrategias integrales, con el fin de abordar la delincuencia  

y corrupción que incentiva el tráfico de drogas, poner fin a la impunidad  
y proteger a la ciudadanía. Si no se hace, se va rumbo al fracaso. 

Venezuela es considerada por la Comunidad Internacional y por los Organismos 
Multilaterales, como el principal puente de salida de la droga de Suramérica 
hacia otros destinos y continentes. Su situación política, económica y social, así 
como la corrupción, la inseguridad, la impunidad y el deterioro de los cuerpos de 
seguridad y de las instituciones del estado, han contribuido al incremento tanto 
del tráfico como del consumo de drogas en el país.

guainía (COL) —> apure (VEN) —>          Carabobo (VEN)
(tránsito por/hacia Amazonas-Bolívar-Cojedes)

vichada (COL) —> apure (VEN) —>          Delta Amacuro (VEN)
(tránsito por/hacia Amazonas-Bolívar-Guárico-Barinas- 
Cojedes-Zulia-Falcón-Lara-Carabobo-Miranda-Vargas-
Anzoátegui-Sucre-Nueva Esparta)

arauca (COL) —> apure (VEN) —>          Nva. Esparta (VEN)
(tránsito por/hacia Barinas-Bolívar-Cojedes-Carabobo-
Lara-Falcón-Aragua-Miranda-Vargas-Anzoátegui- 
Guárico-Monagas-Delta Amacuro)

n. de santander (COL) —> táchira (VEN) —>          Nva. Esparta (VEN)
(tránsito por/hacia Trujillo-Lara-Zulia-Falcón-Portuguesa- 
Yaracuy-Mérida-Barinas-Carabobo-Cojedes-Aragua- Dtto. Capital-
Anzoátegui-Sucre)
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césar (COL) —> zulia (VEN) —>          Vargas (VEN)
(tránsito por/hacia Falcón-Lara)

guajira (COL) —> zulia (VEN) —>          Falcón (VEN)
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¿Está Venezuela  
cumpliendo con los  

compromisos asumidos  
y previstos en los  

Tratados Internacionales?  
 

¿Cuáles vendrían a ser las 
características, causas,  

efectos y consecuencias  
del tráfico de drogas  

en nuestro país?  
 

¿En qué punto  
se encuentra? 
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@

@

Bajo cualquier contexto  y por ser la lucha contra el fenómeno de las drogas  
una política de Estado, es menester que el Estado Venezolano asuma el  
problema desde una perspectiva global que compete a todos los Estados;  
esto es, que involucra a todos sin excepción y que obedece al principio de  
la responsabilidad compartida, vale decir:

“son tan responsables los países que producen y  
consumen drogas, como aquellos que permiten  
que sea utilizado su territorio para trasladarlas”.

Algunas recomendaciones que deben incluirse en un Plan Estratégico Situacional  
que nos dé una visión sobre la extensión y profundidad del problema en Venezuela. 

Recomendaciones

Que el tráfico y consumo 
de drogas, obedezca a una 
política de estado y no a 

una política e intereses de 
gobierno, por lo que cual-
quier plan que se imple-

mente debe ser orientados 
hacia esos fines.

La cooperación internacio-
nal y el control transfronte-

rizo, como una prioridad.

Estudio Epidemiológico, 
con el fin de determinar 

la incidencia del consumo 
de drogas en la población 

venezolana.

Reforma o depuración del 
Sistema Judicial, el  

Ministerio Público y el  
Sistema Carcelario del país.

Desarme de los grupos 
civiles o bandas juveniles 

callejeras y de la 
población penal.

Que la corrupción de fun-
cionarios públicos deriva-

dos  por el tráfico de drogas 
y sus delitos conexos, se 

establezca como una polí-
tica de estado que debe ser 
investigada y penalizada.

Establecer como política 
de estado la no inclusión 

de personas en los cuerpos 
policiales civiles, incursa en 
delito de droga  y sus deli-
tos conexos (legitimación 
de capitales y desviación 
de sustancias químicas y 

precursores), y corrupción.

En relación a los grupos o 
bandas organizadas, que 

entre otros delitos se dedi-
can a la comercialización de 
sustancias adictivas, no se 
les conciba como parte de 

la delincuencia común,  
sino como parte de la crimi-

nalidad organizada.

Control y fiscalización de las 
fronteras colombo –venezo-
lanas, con el fin de detectar 

la instalación y funciona-
mientos de laboratorios de 
producción o fabricación de 

cocaína base así como de 
algunas zonas en el país, 

propicias para ello.

Todas y cada una de estas recomendaciones señaladas, son  
    de carácter urgente y de ejecución inmediata, por lo que deben  
    ser evaluadas estratégicamente para ser consideradas en cualquier  
              Plan Nacional Antidrogas y como una política de estado válida  
              en todo el tema de la seguridad ciudadana así como en la aplicación           
              y cumplimiento de los Principios de Seguridad de la Nación.

vea al fact-sheet  
digital escaneando  
el código qr desde  

un teléfono o
tableta con  

conexión web.
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